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AUTO DE SUSTANCIACIÓN   
RADICADO N° 2014-00054-00 
 
 
Previo a darle trámite a la solicitud de terminación allegada por la parte pasiva 

MAURICIO ALBERTO SRETER PARRA, se REQUIERE a esta para que aporte 

documento donde certifique el pago de la deuda emitido por la entidad 

pertinente, pues con la colilla de pago no basta como prueba, además de 

escrito donde la parte actora se manifieste sobre las costas. 

 

Con el fin de dar una pronta solución a la solicitud presentada se REQUEIRE  

BANCO DE BOGOTÁ, para que manifieste si coadyuva la solicitud de 

terminación presentada por el demandado Sreter Parra en todos sus puntos y 

en caso de hacerlo aporte escrito expresándolo.  

 

Dichos requerimientos deberán ser subsanados en el término de diez (10) días 

y deben ser allegados al correo memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Leonardo  Gomez Rendon 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Itagui - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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